
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante BANCO PICHINCHA S.A. 

Demandado ORLANDO DOMICÓ 

Radicado 05001 40 03 027 2017 00358 00 

Decisión RESUELVE SOLICITUD - OFICIA 

 

 

Conforme a lo solicitado y por ser procedente, se ordena oficiar a Transunión, 

para que se sirvan certificar si el demandado ORLANDO DOMICÓ es titular de 

alguna cuenta o producto en cualquiera de las instituciones bancarias del país 

y, en caso positivo, indicar el número, tipo de cuenta y la entidad. 

 

Sea este el momento procesal oportuno para requerir a las partes a fin de que, 

en cumplimiento al auto del 25 de octubre de 2017, mediante el cual se ordenó 

continuar adelante con la ejecución, presenten la liquidación del crédito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
4 
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